
INFORME DE COMISARIO 

A los Sedo Accionistas de 
ONELISA SA: 
Es complimenno alo dispuesto en el articulo 279 de la Ley de Compañías yla Resolución No. 92-1-4-1.0014 de fecha octubre 13 de 1992, 4 
Sontumanción presento mn mforme de comuamo y opumón sobe la razcmabalidad de la información prestada por la Adrmmnsración, respecto de la 

rtucaón financiera y resultado ¡negra de «peraciones dela Compañía porel 280 terminado en chcembre 31 del 2015 

Responsabilidad dela Administración dela Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentación de los Fitmlos Financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera, 0 
vespomsatnidad dela Admumsunción de la Compañia, al gual que el dueño, implementacion y trantenmento delos controles ¡meros relevar. 
para la spatacion y presentación de son estados financieros 

Hespoosabilidad del Comisario de la Compañia 
Mi repomsabaludad es expresar uno opinión soe los estados financieros y sobre el complemento por par de la Admamutración de as curs 
legales exttuaras y reglamentarias. a como delas Resoluciones dela Junta Genera de Accionistas y de ls recomendaciones y autorizaciones 
el Decor. 

Mi eran se efecto deacuerdo con normas internacionales de mur, mcluyendo pruebas slectrvas delos regros contables y exammando. 
la evadencas que soporta las cuidados y revelaciones presentadas en los estais financieros — Incluye tumbsen la revosón de la adecuada. 
placación de las Normas imermaciomales de Información Fimociera. au como una evaluación del control miemo y tros procedimentos de 
reno que cdere aprcpuados sn Las cucumtancian 

e obtenido de los Adirumaradores, informacion we las operaciones. regeton combis y documentación de respldo de las tamacciones 
revaadas en hase pruebas selectas. Adicionalmente he revnado el estado de mtuacion financiera a ¿bcimbse 91 del 2015 y el caresporberte 
“estado de reido mega! por l año terminado cu exa fecha, como lo bros sociales de la Computn ec tros, las Actas de Jun General 
de Accxamstas y de Directario. Considero que los resultados de mi revinón proveen buses apropiadas para ones mi opmión 

Opinion sabre Cumplimiento 
En ms oprmón. los estados financieros de ONELISA SA., están acordes a los registros contables y presentan rasnablemene, en todos los 
specios impoctanes, la posición financie a diciembre 31 del 2015, y el resultado de sus operaciones po el año terminado en co fecha, de 

«conformidad con Normas internacionales de Información Financiera. Igualeente he verificado que la Adlinistración de la Compañía ha dado 
“cumplimiento ala normas legales, estatutarias y reglamentarias, ai como las resoluciones dela Junta General de Accionista y del Directorio, y 
¿que ls bos soles de la Compañia están adecuadamente manejados 

Opinión sobe el Control Interno 
asado en los resultados de mu revisión. comuudero que los prosedumuentos de control temo determunadis pur la Adbramsración de la Compatts. 
vn adecuados, coman cado a pemonar locación financiera confble promover un munejo financiero y admira cin. Los hon. 

de Actas de Junta General de Acesomistas, two talonario. lib de acciones y accionista, comprobes y libeos de contabalidad se llevan y 
omservan de conformada con ls apncioes legales 

Opinión sobre Cumplimiento con a Ley de Compañías 
He cumplado cn lo dispuesto e el A 279 de la Ley de Compañías vigente, y conmdero que el desenvolvimento de la Compañia dare el año. 
termurao en crembre 31 del 2013 eta apuntado als cons de tna bue Admisión. 

  

Dee requerir los Señores Accorstas formación adiconal, estar despuesto a proporsonaro. 

Atemamente, 

tr 
CLIS 
Comisario. 
Ouayaquil, Marzo 31 del 2016


